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Don Adolfo Morais Ezquerro, Viceconsejero de Ciencia e Innovación, en cumplimiento 
de la Orden de 16 de septiembre de 2025, BOPV nº 181 de 24 de septiembre, por la 
que se convocan ayudas para la organización de congresos y reuniones de carácter 
científico a celebrar en el segundo semestre de 2025, y a propuesta de la comisión a la 
que se refiere la base 8 de la misma, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero.- Conceder las ayudas para la realización de congresos y reuniones de 
carácter científico, cuyos beneficiarios e importes individuales figuran en la relación de 
concedidas. Anexo I. 

 
Segundo.- Aprobar la relación de solicitudes excluidas con expresión del motivo de 

exclusión tal y como se recoge en el Anexo II. 
 

Tercero.- Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación, en un plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su notificación. 
 
 
 

En Vitoria-Gasteiz, en la fecha de la firma 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADOLFO MORAIS EZQUERRO 
VICENCONSEJERO DE CIENCIA E INNOVACIÓN 
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